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OE B RS ERMERI AD SDA 
Resolución No.272023 

15/02/2 

vo 

DE 

VACION 

POR LA CUAL SE cONFORMA LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA SEGUNDO LLAMADO A cONCURSo ABREVIADO 
PUBLICO Y ABIERTO DE TITULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA SELECCIÓN DE DOCENTE ENCARGADO DE CATEDRA, DE 

LA FACULTAD DE ENFERMER*A Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASsUNCIÓN" 

VISTO Y cONSIDERANDO: El memorándum N°01/2023, de la Mst. ELVA RAM0NA CORONEL DE GIMENEZ, Presidenta de 
Comisión, con mesa de entrada del Decanato No 354/2023, por la cual remite la conformación de la Comisión de Selección 
para el segundo llamado a concurso abreviado publico y abierto de titulos, méritos y aptitudes para selección de profesor 

encargado de cátedra 

La Resolución del Consejo Directivo de la Facultad de Enfermeria y Obstetricia de la Unversidad Nacional de Asunción Ne 
239-00-2022 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA DOCENTE ENCARGADO DE CATEDRA DE 

LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA" 

La Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0252-00-2022, Acta No 8 de fecha 18 de mayo de 2022POR 
LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO DE LAS 

FACULTADES EN CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION"; 

La Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0078-00-2022, Acta N° 4 (A.S. N° 4/23/02/2022) de fecha 23 

de febrero de 2022 "POX LA CUAL SE HOMOLOGA LA RESOLUCIÓN N° 002, ACTA N 1 DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FENO8 QUE DESIGNA A LA PROF. MST. AIDA LUCIA MAIDANA DE ZARZA, COMO ENCARCADA DE 
DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACTONA 

DE ASUNCIÓN"; 

Resolución del Consejo Superior Universitario No 0527-00 2018 de Acta NO 22 (A.S. NO 22/05/09/2018) "POR LA 

CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION 
(FENOB) Y SE CONFORMA UNA COMISION ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD; 

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitaria el 5 de diciembre de 2017, de 

la Universidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educación Superior", 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA 
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

RESUELVE: 

Art. 1 cONFORMAR la Comisión de Selección para Liamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de Titulo5, Meritos y 
Aptitudes para Selección de Docente Encargado de Cátedra, de la Facultad de Enfermeria y Obstetricia de la 
Universidad Nacional de Asunción, conforme se detalla a continuacion: 

Sede: Casa Central Carrera: Entermeria 

Semestre Asignaturas 

Bioética 
Enfermeria en Salud Familiar 
Administración y Gestión de Servicios de Enfermenia 

Hospitalara 
Administracion y Gestión de Servicios de Enfermeria 

en salud Publica 

Séptimo 

Tutoria de InvestigaciOn 

cOMISIÓN DE SELECCIÓN 

MIEMBROS DICTAMINADORES 

Lic. ELVA RAMONA CORONEL DE GIMENEZ, Presidente de la Comisión. 
Lic. ROBERTO CARLOS RIOS SAUCEDO, Vocal de la Comisión. 
Lic. LAURA LIUAN VEGA DE DUARTE, Secretaria de la Comisión. 

MIEMBRO FISCALIZADOR 
Lic. LILIANA FRANCISCA MARTINEZ LOCIO, Representante de los gremios de trabajadores. 

EQUIPO TÉCNICO DE APOYO 
Abg. ROSA YSABEL PEREZ, Representante Asesoria Juridica. 
Lic. MARIA GABRIELA ROMERO COLMAN, Represerntante de Talento Humano. 

Art. 20.- COMUNICAR, Cumplir y archivar. 
ACIONAL DE ASU 

DENDERE 

Lic. LUZ MARINALEPESMA COLMAN 
Ecretar deMa Facultad 

Hof Mst. AIDA IUCIAMAIDANA DE ZARZA 
Encargadã de Despacho 

Decapato Caferme EP 
BLICA DE 

PARA 
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